
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado MUNDO DE LAS PINATAS PATY identificado con el código No. 39063 
adeuda las obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000597006 17-05-2007 90,000.00 Marzo-AbriI/2007 2007 

0000775441 15-05-2009 21,000.00 Marzo-Abril/2009 2009 

Total 111000.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesoreria General del Municipio de 
Pereira a los 22 dias del mes de February de 2010. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acumuló dichos saldos a esta vigencia. 

PATIEPEZ GONZALEZ 
Subsecret 	de Asuntos Tributarios 
Reviso y Elaboro: Nelson Blandon 

CARO
YUnirsitario

MEJIA  
Profes 	( E) 
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones yio actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de EL MUNDO DE LAS FISTAS PATY, representado por RUA GIRALDO JUDITH PATRICIA 
CODIGO No. 39063 por concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, en cuantía 
de 	111,000.00 MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000597006 17-05-2007 90,000.00 Marzo-Abril/2007 2007 

0000775441 15-05-2009 21,000.00 Marzo-Abril/2009 2009 

Total 111,000.00 

Jumas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y  siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
pago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
EL MUNDO DE LAS FIESTAS PATY representado legalmente por RUA GIRALDO JUDITH IATRIClA. , o quien haga 
sus veces, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de comercio 
identificado con el código 39063 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los intereses 
que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, conforme 
lo disponen los artículos 634, 635 y  867-1 deI Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
citación por correo certificado dirigida a CR 25 BIS 66-13-21 lugar indicado en las declaraciones, para que comparezca 
dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme 
lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional para obtener su pago. 

fBUAERITAS(€) III 
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TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

PI Biviana Barcasnegras 
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Pereira, 03 de Junio 	deI 2010 

Señores 
RUA GIRALDO JUDITH PATRICIA. 
CR 25 BIS 66-13-21 
Tel 3375058 
Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: EL MUNDO DE LAS FIESTAS PATY 
CÓDIGO : 	39063 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

ÁBIO MORENO GAITAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000006069 09 de JUNIO del 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio EL MUNDO DE LAS FIESTAS PATY, identificado con el código 39063 e 
identificado tributariamente con el No. 42123487, se inició proceso Administrativo de Cobro Coactivo por las 
obligaciones que registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, detallados en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios, que 
obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamenta en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 del Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio EL MUNDO 
DE LAS FIESTAS PATY con NIT o documento de identidad No. 42123487. Limítese el embargo hasta el doble del 
valor certificado por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿MORE2GN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 

Í;pn:A@ 
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Pereira, 18 de abril de 2012 

Señor (a): 
JUDITH PATRICIA RUA 
CR 25 BIS 66-13-21 
Ciudad 

Referencia: Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros 

CONTRIBUYENTE: EL MUNDO DE LAS FIESTAS PATY 
CODIGO No. 39063 

Señor Contribuyente: 

La Tesorería Municipal le informa que, al revisar la base de datos del Impuesto de 
Industria y Comercio, y su complementario de Avisos y Tableros, hemos encontrado que 
el establecimiento de comercio referenciado registra obligaciones por pagar por este 
concepto. 

Por lo anterior, lo invitamos a acercarse a las oficinas del Centro de Servicio Oportuno 
ubicado en la Cra 10 No 17-55 Torre, Centrl Piso 1 L ocal 104— Cobro Coactivo; dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con el fin de 
aclarar su situación y efectuar el pago correspondiente o estudiar la posibilidad de una 
facilidad para el pago. 

Evite el pago de más intereses de mora, y las consecuencias del Proceso de Cobro 
Coactivo tal como el embargo de su establecimiento, cuentas bancarias y demás 
emolumentos que le permitan al municipio satisfacer el pago de la obligación tributaria. 

Si usted ya pago, haga caso omiso a esta comunicación. 

Cordialmente, 

c4 	 J' ' 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / YENNY CAROUNA IIENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

REVISO/ BIVIANA BARCASNEGRAS 

ISO 9001 
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BUREAU VERITAS 

1261G2O 	 1828 

Edificio Torre Central Piso 1, local 104 Tel. 3248911 
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Señor (es): 	 - 
EL MUNDO DELAS.ESTAS PATY 
CR 25BiS66-B21 
Código Interno No. 39663 

Respetuosos saludo: 

Le informo que mediante Acuerdo 18 de 2013, el Honorable Concejo Municipal, autorizó incentivos tributarios sobre el 
Impuesto de Industria y Comercio en el Artículo No.3 y Articulo No. 4 refiere: 

Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio que tengan pendiente por presentar declaraciones del impuesto 
de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa bomberil y agentes de retención del impuesto de industria y comercio 
que cancelen la totalidad de las obligaciones que por concepto de capital adeudan a 31 de diciembre de 2011, se les 
concederá un descuento del ciento por ciento (100%) de los intereses moratorios causados a la fecha de pago de la 
obligación...... 

"... Los contribuyentes del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa bomberil, que registren 
sanciones por cualquier concepto y/o que se encentren en etapa de fiscalización y discusión y se allanen a estos al momento 
de expedirse el presente acuerdo y paguen, se les concederá un descuento del ochenta (80%) del valor de la sanción 
liquidada. 

PARAGRAFO: Este benefició se hará extensivo a los contribuyentes de industria y comercio, avisos y tableros y sobre tasa 
bomberil, y a los agentes de retención del Impuesto de industria y comercio que presenten y paguen las declaraciones de 
jadas de presentar al momento de expedirse en presente acuerdo 

Actualmente a todos los contribuyentes que tienen obligaciones vencidas, se les ha iniciado proceso administrativo de cobro 
coactivo, con las consecuencias de las medidas cautelares propias de estos procesos, tales como: embargo de cuentas y 
de predios, salarios, honorarios, establecimientos de comercio, acciones, vehículos y demás emolumentos embargables 
permitidos por la ley. 

Es la oportunidad de cumplirle a la ciudad y ganar los descuentos; incluso el estar el día por todo cor,cepto hasta el 20 de 
diciembre de 2013, situación que le permite participar en el sorteo de un viaje a México y Çancún para 2 personas más $ 
1.000 dólares. - 

"Para tener la ciudad que queremos, debemos pagar los impuestos" 

Para mayor información acérquese al Centro de Servicio Oportuno de la Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, 
ubicado en el Edificio Torre Central Carrera 10 entre las calles 17 y 18, local 104. 

NOTA: EN CASO DE HABER FECTUADO SU PAGO HAGA CASO A LA PRESENTE. 

Cordialmente, 

— 	 - - 

LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
TESORERA MUNICIPAL 

VoBo 81 VIANA BARCASNEGRAS ACOSTA- Coordinadora 
E: VENNY CAROLINA HENAO/ AØOGAOA CONTRA11STA 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

TESORERIA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO No. CH 5 DE ENERO 2014 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 

Pereira, Enero de 2014 

REF: PROCESO DE .IURISDICCION COACTIVA 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PEREIRA 
DEMANDADO: EL MUNDO DE LAS FIESTAS PATY 
CODIGO PROCESO: 39063 

Lo tesorería municipal en cumplimiento de las facultades conferidas por la ley. 

CONSIDERA 

Se desprende del estudio del presente expediente, que la obligación que dio origen al proceso administrativo 
coactivo, contra el contribuyente de la referencia, se encuentra cancelada en su totalidad. 

La tesorería hace constar por medio de este auto, que el proceso se apertura teniendo en cuenta la 
certificación de deuda proferida por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios. 

Al determinarse posterior a la revisión realizada, que no existe deuda, es procedente el archivo, terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares ya que cumplió con el deber de pagar de pagar la 
deuda por el Impuesto de industrio y comercio, que dieron origen a la medida. 

Por lo anterior, este despacho en ejercicio de la jurisdicción coactiva, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso administrativo coactivo, contra el contribuyente EL MUNDO 
DE LAS FIESTAS PATY identificado con código interno N° 39063y Nit 42123487 por las razones expuestas en la 
parte considerativa. 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautélales decretadas 
TERCERO: Endosar a favor del contribuyente los títulos de depósito judicial, si los hubiere. 
CUARTO: Líbrense los oficios a que hayan lugar. 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
SEXTO: Notifíquese al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario 
advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUZ DARY ESC6AR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

qErl-010/ ENNY cAR0uNA HENAO 
BOGADACONTRATSTA 

Oc O O orn o Co,tificador 	Edificio Torre Central piso 1 local 104 

Qualicert-UTP www.pereira.gov.co  
Uoioecsidod Tecnoógicc de 5 ereita 
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O CÁMARA 
DE COMERCIO 
PEREIRA 

Pereira, 28 de Enero de 2014 

Doctora 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera General Municipal 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Asunto: Respuesta al oficio con código interno No. 39063 del 20 de enero de 2014 
Proceso de Jurisdicción Coactiva 

La Cámara de Comercio de Pereira le informa que el oficio con código interno No. 39063 
del 20 de enero de 2014, mediante el cual se ordena el levantamiento de la medida de 
embargo sobre el establecimiento de comercio denominado EL MUNDO DE LAS FIESTAS PATY, de propiedad de YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 42.123.487, no fue inscrito; toda vez que revisados los archivos 
que reposan en la entidad no se encontró establecimiento de comercio con el citado 
nombre. 

Sin embargo, se puedo evidenciar que la señora YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO, es propietaria del establecimiento de comercio denominado BANQUETES EURO CUBA, 
establecimiento que no registra medidas cautelares. 

ZAGA SALCEDO 
AUXILIAR JURÍDICO - SECRETARÍA GENERAL 
CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA 

Recibido por 

Rad. 14922493 del 1/24/2014 Caja: 3743 Mat.: (147141-1). 

' oo' 

CRA. 8 NO. 23-09 PEREIRA COLOMBIA 	PBX: 3387800 FAX: 3250957 
	

Certificado SC 1822-1 

N IT.89 1.400.669-6 	 WWW.CAMARAPEREIRA.COM  
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

TESQRERIA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO Nb. CH 3064 DE DICIEMBRE 2014 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 

Pereira, Diciembre de 2014 

REF: PROCESO DE JURISDICCION COACTIIA 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PEREIRA .  
DEMANDADO: EL MUNDO DE LAS FIESTÁS PATY 
CODIGO PROCESO: 39063 

La tesorería municipal en cumplimiento de las facultades conferidas por la ley, 

CONSIDERA 

Se desprende del estudio del presente expediente, que la obligación que dio origen al proceso 
administrativo coactivo, contra el coniribuyente de la referencia, se encuentra cancelada en su 
totalidad. 

La tesorería hace constar por medio deeste auto, que el proceso se apertura teniendo en cuenta la 
certificación de deuda proferida por la Subsecretaria  de Asuntos Tributarios. 

Al determinarse posterior a la revisión realizada, que no existe deuda, es procedente el archivo, 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares ya que cumplió con el deber de 
pagar la deuda que tenía por el Impuesto de industria y comercio, que dieron origen a la medida. 

Por lo anterior, este despacho en ejercicio de la jurisdicción coactiva, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso administrativo coactivo, contra el contribuyente EL 
MUNDO DE LAS FIESTAS PATY identificado con código interno Nº 39063 por las razones expuestas en 
la parte considerativa. 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautélales decretadas 
TERCERO: Endosar a favor del contribuyente los títulos de depósito judicial, silos hubiere. 
CUARTO: Líbrense los oficios a que hayan lugar. 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
SEXTO: Notifíquese al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del Estatuto 
Tributario advirtiéndole que contra la pres:ente no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ç 7  -- 
LUZ DARY ESCOBAR DE ROBLEDO 
Tesorera Municipal 

ELABORO / YENNY CAROLINA HRNAO 
ABOOADACONTRATISTA 

REVISO/ BIVIANA BARCASNEGRAS 
COORDINADORA 	 DE 

	
CORRO 	 COACTIVO 

Cra 10 No 17-55 Edifício Torre Central Piso 1 LOCAL 104 
TeL 3248910-124 

NTC OP 1000:2009 
OHSAS 18001 2007 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

RJ1RA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado BANQUETES EURO CUBA código No. 39063, de propiedad de 
RUAGIRALDOJUDITHPATRICIA . , con identificación 42123487, adeuda las obligaciones contenidas en las 
declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0320161681 28-03-2014 344,148.00 Nnual 2013 

Total 344,148.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código de 
Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 17 días del mes de Noviembre de 2017. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

. ....',. ::s.:. 
4RiA FEl.NANDA LOA! 	ONTOY 
Sjbsecre arlado Asuntos Tributarios. 

ANDRES FERNANDO A'i'5MUÑQZ 

Reviso y Elaboro: Jhon Elicenio Diaz Borja 

Carrera 10 #1755 Piso 7 Ed. Torre Central Tel: Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO 
ALCALDIA DE PEREIRA 
	 f 1 .  

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

"RESOL UCION No. 5332 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2018 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UN EMBARGO" 

REF.: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No. 355941 contra YUDITH 
PATRICIA RUA GIRALDO 
La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda), en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 
de la Ley 788 de 2002, art. 5 0  de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, literal d, numeral 6 0  deI art. 29 de la Ley 1551 de 2012, y  en especial por las 
conferidas en el Decreto 1003 dci 16 de diciembre 2016, el cual establece el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira, artículos 245, 345, 366, 367 y  371 - Estatuto 
Tributario Municipal, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de Enero de 2018 la Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda) profirió la Resolución N° 
170013588 mediante la cual libró mandamiento de pago en contra de YUDITH PATRICIA RUA 
GIRALDO identificado(a) con Nit No 42123487, por no pago del concepto de Impuesto de Industria y 
comercio (ICA), Avisos y Tableros, Sobre Tasa Bomberil y sanciónes por la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO SEIS PESOS MLCTE. ($340106), más los intereses moratorios y los gastos 
del proceso. 

De conformidad con el artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con los artículos 
599 y subsiguientes del Código General del Proceso, es procedente decretar el embargo y secuestro 
del bien(es) muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios depósitos de ahorro, títulos de contenido 
crediticio y los demás valores de que sea titular o beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), depositados en 
establecimientos bancarios, crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o 
agencias en todo el país Por consiguiente, se limita el valor de la medida a la suma de UN MILLON 
CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS MLCTE. ($1052277), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 838 del E. T. N. y el inciso 3 0  del artículo 599 del Código 
General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el embargo y secuestro preventivo del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO, ubicado en CR 25 BIS 66-13-21 identificado(a) 
con Nit No 42123487 en el límite señalado en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Ordenar el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos 
bancarios depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y los demás valores de que sea titular o 
beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros 
o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. 

TERCERO: Líbrense los oficios correspondientes a las oficinas competentes para que se registren los 
embargos. 
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RESOLUCIÓN DE EMBARGO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el articulo833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Dado en Pereira, a los 02 días del mes de Octubre de 20181 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Jorge EHrui 110 granada 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
Tesorero Municipal (E) 
Secretario de Hacienda 

P/E. Stevens Gil Ramos 
Abogado - Contratista 

r 

)j 
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FACILIDAD DE PAGO INFERIOR A UN AÑO 

VIEREIRA 	 RESOLUCIÓN No.201900373 DEL 21 DE FEBRERO DE 2019 
C4íI1 

Fecha de Vlgencla:Septiembre 05 de 2018 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UNA FACILIDAD DE PAGO A YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO RUA IDENTIFICADO(A) CON CEDULA 
DE CIUDADANIA NÚMERO 42123487" 

El Tesorero Municipal, en uso de las facultades conferIdas por el Art. 59 de la Ley 788 de 2002, numeral 6 1  del literal d) del Art. 29 de la Ley 1551 de 
2012, Art. 5" de la Ley 1066 de 2006, Arts. 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y en especial por las conferidas en el Decreto 583 de 
2006, Arts. 245, 367 y  371 del Acuerdo 29 dei 2015 (Estatuto Tributario Municipal), demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios remitió la Ilquidacion oficial de la deuda número 13174 de 02-06-2017,43018 de 18-06-2015,8521 de 18-
06-2015 para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el proceso administrativo de cobro coactivo contra YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO 
RUA identificado(a) con Cedula de Ciudadanla número 42123487, por concepto de Industria y Comercio. 

Que la declaración tributaria y/o el (los) acto(s) administrativo(s) se encuentra(n) debidamente ejecutoriado(s) y en firme, tal y como se anote en le(s) 
constancia(s) de ejecutoria. El (los) acto(s) administrativo(s) presta(n) mérito ejecutivo y contlene(n) una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible como lo señala el artIculo 99 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el articulo 829 del Estatuto Tributario Nacional, 

Teniendo en cuenta que el plazo para el pago solicitado por el deudor es Inferior a un año y en atención al Inciso 2 dei articulo 814 dei E.T.N. no se 
requiere la constitución de garantías. Adicionalmente, el deudor denunció el(los) bien(es) a su nombre, con el compromiso de no enajenarlos nl 
afectar su dominio durante el tiempo en que la presente Facilidad de Pago se encuentre vigente. 

Que el(los) deudor(es) solicitan otorgar facilidad pera el pago de las siguientes obligaciones al sujeto de impuesto 39063 ubicado en la dirección CR 
25 BIS 66-13-21: 

CLASE DE IMPUESTO VIGENCIAS VALOR IMPUESTO VALOR SANCIÓN VALOR INTERESES 
MORATORIOS 

Industria y Comercio 2009 13,946.0 6,511.0 34,540.0 
Industria y Comercio 2012 17.0 0.0 0.0 
Industria y Comercio 2013 348,190.0 0.0 532,851.0 

TOTALES 362,153.0 6,511.0 567,391.0 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Facilidad de Pago al señor(a) YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO RUA Identificado(a) con Cedula de Cludadanla 
número 42123487, concediendo el plazo para el pago en 8 cuotas que se relacionan a continuación: 

N° Cuota Fecha de Pago Valor Capital Valor Intereses Valor cuota 

1 21-02-2019 70,832.0 113,703.0 186,399.0 

2 21-03-2019 41,037.0 64,813.0 106,514.0 

3 22-04-2019 41,037.0 64,813.0 106,514.0 
4 22-05-2019 41,037.0 64,813.0 106,514.0 
5  24-06-2019 41,037.01 64,813.01 106,514.0 
6 24-07-2019 41,037.01 64,8113,01 106,514.0 
7  26-08-2019 41,037.01 654,813.01 106,514.0 
8 26-09-2019 CUOTA PENDIENTE POR LIQUIDAR EN PUNTO DE ATENCION 

PARAGRAFO PRIMERO:LA ÚLTIMA CUOTA se deberá liquidar en la Tesorerla Municipal de Pereira, ubicada en el Centro de Servicios Oportuno, 
ubicado en la Carrera 10 No. 17-55 EdIficio Torre Central Piso 1 Local 104, en horario de de 8:00A.M. a 4:00 PM, los dias hábiles de Lunes a 
Viernes, valor que será reajustado hasta cubrir el monto total de la deuda, en la fecha señalada, en caso contrario y de no verlficarse el pago dentro 
de los cinco (5) dlas siguientes al vencimiento se entenderá que el deudor estará en mora con la Entidad por no cubrir el saldo Insoluto de la 
obligación, en todo caso el pago de la última cuota deberá comprender el pago de los gestos procesales, silos hubiere. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Teniendo en cuenta que este tipo de Interés debe ser liquidado de acuerdo a la tasa establecida por la Superintendencia 
Financiera, para determinar una cifra cierta para efectos del otorgamiento de la Facilidad de Pago, estos intereses se liquidan con la tasa vigente al 
dla 21-02-2019, de conformidad con las normas que regulan la materia, suma que EL DEUDOR se compromete a pagar en su integridad. 
PARÁGRAFO TERCERO: Que de conformidad con el artículo 634 dei ETN se han generado los Intereses, liquidados y detallados con anterioridad. 
PARÁGRAFO CUARTO: En razón a que las obligaciones objeto de la presente Facilidad Pago tienen naturaleza Tributaria, ningún funcionario tiene 
la facultad legal para realizar ningún tipo de condonación o descuento, tanto del capital de la deuda como de los intereses. 

ARTICULO SEGUNDO: Que las cuotas deberán ser canceladas conforme las fechas establecidas en el cuadro anterior, en el evento en que la fecha 
de pago de alguna de las cuotas coincida en el calendario con un dla dominical o festivo, el pago se deberá realizar al dia hábil siguiente, caso en el 
cual se entenderá que EL (LOS) DEUDOR(ES) no Incurre(n) en causal de incumplimiento de la presente facilidad. Los mencionados valores deben 
ser consignados y reportados a este Despacho dentro de los dos (2) dlas siguientes a la consignación, debiendo hacer entrega de la copia de los 
comprobantes de consignación. 

ARTiCULO TERCERO: ACELERATORIA. En caso de presentarse incumplimiento por parte de EL(LOS) DEUDOR(ES), en relación con el pago de 
una de las cuotas estipuladas y en las demás obligaciones contenidas en la presente Facilidad de Pago, la Tesorerla del Municipio de Pereira 
dispondrá la terminación anticipada de la Facilidad de Pago, hará efectiva la garantla presentada hasta la concurrencia del saldo de la deuda 
garantizada, y tomará todas las medidas a que haya lugar de conformidad con la ley, advirtiendo que los saldos de las obligaciones que resulten 
luego de dar por terminada la Facilidad de Pago, se ejecutarán dando inicio o continuando el respectivo proceso de cobro administrativo coactivo 
hasta cuando se satisfaga la obligación en su totalidad para lo cual la TESORERIA DEL MUNICIPIO DE PEREIRA reanudará la acción de cobro. 

ARTICULO CUARTO: INTERPRETACION UNILATERAL. En caso de existir discrepancia entre las partes que celebran el presente acuerdo sobre la 
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Fecha de Vigencia:Septiembre 05 de 2018 

interpretación de algunas de sus estipulaciones en especial las referentes a los montos, fechas y plazos, la TESORERIA DEL MUNICIPIO DE 
PEREIRA tendrá la facultad de interpretar las condiciones de la presente facilidad. 

ARTICULO QUINTO: IMPUTACIÓN DE PAGO. Los valores cancelados serán aplicados como pagos o abonos parciales a la deuda hasta que la 
obligación sea cancelada por completo conforme lo señala el articulo 804 del ETN, que establece "ARTICULO 804. PRELACIÓN EN LA 
IMPUTACIÓN DEL PAGO. A partir dello de enero del 2006, los pagos que por cualquier concepto hagan los contribuyentes, responsables, agentes 
de retención o usuarios aduaneros en relación con deudas vencidas a su cargo, deberán imputarse al periodo e impuesto que estos indiquen, en las 
mismas proporciones con que participan las sanciones actualizadas, intereses, anticipos, impuestos y retenciones, dentro de la obligación total al 
momento del pago. Cuando el contribuyente, responsable o agente de retención impute el pago en forma diferente a la establecida en el inciso 
anterior, la Administración lo reimputará en el orden señalado sin que se requiera de acto administrativo previo." 

ARTICULO SEXTO: PAGO ANTICIPADO. En todo caso el deudor podrá pagar anticipadamente el valor de lo debido sin que ello dé lugar a 
erogaciones adicionales y, los pagos serán aplicados tal y como se señala en la en numeral que antecede. 

ARTICULO SEPTIMO: INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN. Como consecuencia del otorgamiento de la presente facilidad de pago se interrumpen los 
términos de prescripción de la acción de cobro y de pérdida de fuerza ejecutarla de los actos administrativos objeto de recaudo y suspende el 
proceso de cobro coactivo. 

ARTICULO OCTAVO: TERMINACIÓN. Verificado el incumplimiento de las señaladas en este documento, la TESORERIA DEL MUNICIPIO DE 
PEREIRA procederá por medio de resolución que se notificará al deudor o su representante o apoderado, a dejar sin efecto la presente resolución y 
declarar sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer efectiva la garantla ofrecida. 

ARTICULO NOVENO: Advertir al deudor que de conformidad con el numeral 5 del artIculo 20  de la Ley 1066 de 2006, en caso de incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en la presente resolución, será reportado a la Contadurla General de la Nación, con el fin de que dicha entidad lo 
identifique por esa causal en el Boletln de Deudores Morosos del Estado. 

ARTICULO DÉCIMO: Notificar la presente resolución por correo o personalmente a YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO RUA Identificado(a) con 
42123487, de conformidad con lo establecido en los articulas 565 y  subsiguientes del E.T.N. y demás normas concordantes, advirtiéndole al 
interesado que contra ésta no procede recurso alguno. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Notifiquese el presente acto al deudor de conformidad con lo establecido en el artIculo 565 del E.T.N. 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de acuerdo a lo consagrado en el artículo 833-1 del E.T.N. 
Dado en Pereira, alas 21-02-2019 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dianaaro" ac e 	tI 
Tesorera General Municipal 

Alcaldía de Pereira 

Elaboro y Proyectó: Ana Milena Parra 
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ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En la ciudad de Pereira a los ? 1  días del mes de  ________ 	se entrego 
personalmente al señor(a) 	1 	

___ 	

Ldidenflcado con 
c.c. No 4 ? 1 22. 4 	de Pr-e'- 	quien actúa en calidad 
a fin de notificarlo de su contenido de la Resolución No. 	del ZcV-1 . Se entrega 
una copia autentica al notificado. 

Z 

Para constancia firman, 

NOTIFICADO 

Nombreq' t L 
CC 
Fecha (Rdo) (9.0) 
Telefóno: UpgSE b "  

NOTIFICADOR 

Nombre ( 	 ffl 	Ch 

Cargo 	 'ça. 
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

TESORERIA MUNICIPAL 

SOLICITUD DE FACILIDAD DE PAGO 

Señores: 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
Ciudad 
ASUNTO: SOLICITUD FACILIDAD DE PAGO. 

CODIGO 	 39063 
NOMBRE DEL SOLICITANTE 	YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO RUA 
SALDO ACTUAL 	 931,996.0 
DIRECCIÓN 	 CR 25 BIS 66-13-21 
TELÉFONO 	 3116095638,  
CORREO ELECTRÓNICO 

Yo, YUDITH PATRICIA RUA GIRALDO RUA, identificado con la c.c. y/o nit 42123487, obrando en mi propio nombre 
y/o en representación del (la) señor(a), sociedad o establecimiento YUDITH RUA GIRALDa, someto a su 
consideración la aprobación de una facilidad de pago de la obligación anteriormente descrita, bajo los parámetros 
establecido en el decreto 1003 de 16 de diciembre de 2016, expedido por el Alcalde Municipal de Pereira. 

GARANTIA: 

DENUNCIA DE BIENES: 

Para constancia se firma,el presente V~rdo el 21 de Febrero de 2019 

ombre del Solicitante 	2-t?23 L{84 
C.C. o Nit. 
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IERSIA MUNICIPIO QE PEREIRA

RECIBO ACUERDO DE PAGO RECIBONr0126289171O11310  

Nit: 8914800302 	 Industria y Comercio 	Fecha Vence 	INMEDIATO 

Nit o .C. _ 
Ficha o Código 	 cripción 	

C ___ Des  
ÑUTES EURO CUBA 

Propietario 	 Dirección 	
Telefonos 

C UOTTH PATRICIA RUA GIRALDO RUA GI CR75BTS 66-B-21 	
3375058 

4 	 ______ 
T Responsable 	 Identificacion 	Direccion de Cobro 	 Telefonos 

R YUD!TH PATRICIA RUA GIRALDO RUA G 42123487 	
CRA 25# 66B-21 AV PRINCIPAL 3116095638 

1 	s. Acuerdo de Pago 	Cuota Facturada 	Tasa Financiacion 	Expediente Fiscal 

710 201900373 	 1 	 0.00 

y Fecha irÇicial Acuerdo 	Fecha Final Acuerdo 	# Cuotas 	Valor Acuerdo 	Saldo Acuerdo 

E 	21-02-2019 	 -09-2019 	8 	931,996.00 	 931,996.00 

T 
ç 	Codigo 	 . 	Descripcion 	 Valor Total 

2206 	A.P. Sancion por Correccion 	
6.511.00 

2511 	A.P. interes Mora industria y comercio 
2512 	A.P. loteros Avisos y Tableros 

176,866.00 
3,002.00 
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Ci 	(P 

CI 
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TOTAL A 
	 186.399.00 
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DE COLOMBIA 	 GENERAL DE LA NACIÓN 

UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 

BDME 

El documento de identificación número 42123487 NO está incluido en el BDME 
que publica la CONTADURIA GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2° de la Ley 901 del 2004. 

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación 
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría 
General, de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones 
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma, 
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan 
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva. 

La sentencia C-1083 del 24 de octubre de 2005 de la Honorable.Corte 
Constitucional declaró ¡nexequibles los incisos 2 y  4 del parágrafo tercero del 
artículo 2° de la Ley 901 de 2004, dejando así de tener vigencia la inhabilidad para 
contratar con el Estado o tomar posesión de cargos públicos, de las personas 
naturales o jurídicas que aparezcan reportadas en el Boletín de Deudores 
Morosos del Estado. 

En tal sentido no se requiere presentar el certificado del Boletín de Deudores 
Morosos del Estado para efectos de contratar con entidades públicas. 

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co  

Fecha de Consulta: 20 19/02/21 
Calle 95 No. 15-56 PBX (57 1) 492 64 00 

http://www.contaduria.gov.co  E-mail: bdme@contaduria.gov.co  
Bogotá D.C. - Colombia 
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' ( MINHACIENDA / CONTAOU RÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

UAE CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CONSULTA AL BOLETÍN DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO 

INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS DE PAGO 

El documento de identificación número 42123487 NO ha incumplido acuerdos de 
pago de conformidad con lo establecido en el numeral 50  del artículo 20  de la Ley 
1066 de 2006. 

Recuerde que la información suministrada en esta página Web CONSTITUYE 
CERTIFICADO BDME para efectos de celebrar nuevos acuerdos de pago con 
otras entidades públicas y goza de valor probatorio según lo establecido en la Ley 
527 de 1999, por lo cual la Contaduría General de la Nación no lo expide en forma 
física. 

La información suministrada en esta página Web corresponde a la consolidación 
de los BDME presentados por las entidades públicas. Por tanto, la Contaduría 
General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones 
legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias de la misma, 
por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que hayan 
suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva. 

Este documento se generó en la página www.contaduría.gov.co  

Fecha de Consulta: 2019102121 
Calle 95 No. 15 - 56 PBX (57 1) 49264 00 

http://www.contaduria.gov.co  E-mail: bdmecontaduria.gov.co  
Bogotá D.C. - Colombia 
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